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taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 7 de julio de
1998, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta
Piso primero puerta segunda de la planta tercera

del edificio radicado en la calle Béjar, número 68
de Barcelona. Se compone de recibidor, tres dor-
mitorios, comedor, cocina y water. Tiene una super-
ficie de 47 metros 30 decímetros cuadrados. Linda:
Al frente, rellano de escalera, hueco de ésta y piso
primero tercera; izquierda entrando, la calle Béjar;
derecha, piso primero primera; fondo, finca de don
Pablo Serra y patio lateral de luces; arriba, piso
segundo segunda, y abajo, el principal segunda. Tie-
ne una cuota de participación en los elementos
comunes del 6 por 100. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 16 de Barcelona, al
tomo 2.045, libro 269, folio 60, finca número
16.967, inscripción segunda.

Tipo de subasta: 17.684.120 pesetas.

Dado en Barcelona a 25 de febrero de 1998.—El
Secretario, Ángel Martínez Guinaliu.—12.655.$

BAZA

Edicto

Doña Adolfina Granero Marín, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de Baza,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio de cognición con el número 26/1991, a
instancia de «Finamersa, Entidad de Financiación,
Sociedad Anónima», representada por el Procurador
don Andrés Morales García, contra don Antonio
Peña Carmona y doña Rosa María Fuentes Ruiz,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, y por término de veinte
días, los bienes embargados que al final se dirán,
junto con su tasación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, señalándose para la primera subasta
el día 13 de abril, a las diez horas, por el tipo
de tasación.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera, ni haber pedido en forma
la adjudicación la parte demandante, el día 6 de
mayo, a las diez horas, por el tipo de tasación reba-
jado en un 25 por 100.

Para la tercera subasta, en el caso de no haber
postor en la segunda, ni pedido el actor la adju-
dicación en legal forma, el día 26 de mayo, a las
diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Los licitadores que deseen tomar parte
en ella deberán consignar previamente en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado, abier-

t a en e l Banco B i lbao Vizcaya , núme -
ro 1716/000/14/0026/91, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor expresado
de los bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiendo
hacerse posturas por escrito en pliego cerrado, depo-
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el
resguardo de la consignación expresada en el núme-
ro primero.

Tercera.—Sólo el ejecutante podrá hacer posturas
a calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría para que pue-
dan ser examinados por los que quieran tomar parte
en la subasta, previniéndose además que los lici-
tadores deberán conformarse con ellos y que no
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, continúan subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
subrogado en las responsabilidades de los mismos,
sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexta.—Que no han sido suplidos previamente la
falta de títulos de propiedad.

Séptima.—A instancia del actor, podrán reservarse
los depósitos de aquellos postores que hayan cubier-
to el tipo de la subasta, a fin de que, si el primer
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda
aprobarse el remate a favor de los que le sigan,
por el orden de sus respectivas posturas.

Octava.—Sirviendo la publicación del presente de
notificación en legal forma a los demandados, para
el caso en que sea negativa la personal, por no
ser hallados en su domicilio o encontrarse en igno-
rado paradero.

Novena.—En el supuesto de que los señalamientos
coincidiesen en sábado o festivo, se entenderá que
las subastas se celebrarán el siguiente día hábil, a
la misma hora.

Bien objeto de la subasta

Finca registral número 14.891, tomo 620, libro
97 de Zújar, folio 148, valorada en la cantidad de
9.260.000 pesetas.

Dado en Baza a 19 de febrero de 1998.—La Juez,
Adolfina Granero Marín.—El Secretario.—12.772.$

BILBAO

Edicto

Don Íñigo Carlos Martínez Azpiazu, Magistra-
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 4 de Bilbao,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 623/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de «Edertal, Sociedad Limitada»,
contra don Manrique Manzano Goicoechea y don
Ricardo Manzano Goicoechea, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 29 de abril de 1998, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 4.708, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito
no serán admitidos, no aceptándose entrega de dine-
ro en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 23 de junio de 1998, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de junio
de 1998, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Número 6. Vivienda segunda centro de la
casa 34 del bloque o manzana VIII, del grupo «Ca-
pitán Aldecoa», hoy Tximelarre Goikoa, sito en
Galdakao.

Inscripción: Registro de la Propiedad número 4
de Bilbao, en el libro 86 de Galdakao, folio 198,
finca número 5.792.

Tipo de subasta: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de febrero de 1998.—El
Magistrado-Juez, Íñigo Carlos Martínez Azpia-
zu.—El Secretario.—12.658.$

CARTAGENA

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan-
cia número 2 de Cartagena,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 215/1994, se siguen autos de eje-
cutivo otros títulos, a instancia del Procurador don
Alejandro Lozano Conesa, en representación de
«Banco Central Hispanoamericano, Sociedad Anó-
nima», contra «Antonio Bas e Hijos, Sociedad Limi-
tada», don Antonio Bas Hernández, doña Filomena
Romero Blanco, don Antonio Bas Romero (esposa
efec. artículo 144 del Reglamento Hipotecario),
doña María Josefa Bas Romero (esposo efect. ar-
tículo 144 del Reglamento Hipotecario), doña Ana
María Bas Romero (esposo efect. artículo 144 del
Reglamento Hipotecario) y doña María Dolores Bas
Romero (esposo efect. artículo 144 del Reglamento
Hipotecario), en reclamación de cantidad, en cuyas
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri-
mera y pública subasta, por lotes separados y por
término de veinte días y precio de su avalúo, los
siguientes bienes embargados a los demandados:

Lote primero: Vehículo MU-6294-AW, tasado en
200.000 pesetas.

Lote segundo: Vehículo MU-5838-AC, tasado en
500.000 pesetas.

Lote tercero: Vehículo MU-6027-AW, tasado en
100.000 pesetas.
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Lote cuarto: Vehículo MU-6078-AG, tasado en
700.000 pesetas.

Lote quinto: Urbana. Casa de planta baja, seña-
lada con el número 3, de la calle Román Bono,
diputación de San Antonio Abad, de este término
municipal. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Cartagena, al tomo 2.300, libro 303,
folio 105, sección San Antonio, finca 30.408, tasada
en 4.000.000 pesetas.

Lote sexto: Una quinta parte de la finca urba-
na 1. Local comercial sito en planta baja o de la
calle sin distribución interior, con una superficie
construida de 461,90 metros cuadrados, y útil de
429,90 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Cartagena, al tomo
2.460, libro 463, folio 14, finca 5.477-N, tasada
esta quinta parte en 10.747.500 pesetas.

Lote séptimo: Doce treinta y cincoavas partes de
la mitad indivisa de la finca urbana 2, de la propiedad
horizontal de un edificio denominado Bas en el
ensanche de esta ciudad, calle Castrillo Olite, núme-
ro 2. Local comercial en planta entresuelo, sin dis-
tribución interior, tiene una superficie construida
de 207,69 metros cuadrados. Inscrita en el Registro
de la Propiedad número 2 de Cartagena, al tomo
2.410, libro 414, folio 121, finca 36.910, tasada
las doce treinta y cincoavas partes de la mitad indi-
visa en 4.450.407 pesetas.

Lote octavo: Doce treinta y cincoavas partes de
la mitad indivisa de la siguiente finca: Urbana 1,
de la propiedad horizontal de un edificio denomi-
nado Bas en el ensanche de esta ciudad, calle Cas-
tillo Olite, número 2. Piso bajo destinado a local
comercial en planta entresuelo, sin distribución inte-
rior, tiene una superficie construida de 752,74
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 2 de Cartagena, al tomo 2.411, libro
414, folio 118, finca 36.908, tasada esta doce treinta
y cincoavas partes de la mitad indivisa en
16.129.806 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de ese Juzgado, sito en Palacio de Justicia, calle
Ángel Bruna, 21, cuarta planta, el día 15 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, con arreglo a
las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será el de tasación
de cada lote separado, sin que se admitan posturas
que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar en establecimiento
que se destine al efecto el 20 por 100 del tipo
del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, mandamiento de ingreso en el Ban-
co Bilbao Vizcaya, sucursal de la avenida Reina
Victoria, de Cartagena, el 20 por 100 del tipo del
remate.

Cuarta.—Solamente el actor podrá hacer posturas
con la calidad de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta se señala para que tenga lugar
la segunda, el día 13 de mayo de 1998, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate, que será del 75
por 100 del de la primera, y, caso de resultar desierta

dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 10 de junio de 1998, a las
diez treinta horas, rigiendo para la misma las res-
tantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—Para el caso de resultar inhábil alguna
de las fechas señaladas para las subastas, se traslada
para su celebración al siguiente día hábil a la misma
hora.

Dado en Cartagena a 13 de enero de 1998.—El
Magistrado-Juez.—El Secretario.—12.683.$

CARTAGENA

Edicto

Doña Ana Alonso Ródenas, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 3 de Cartagena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 143/1996, se tramita procedimiento de menor
cuantía a instancia de «Murcia Fachadas, Sociedad
Limitada», contra don Óscar Cardoso San Millán
y doña María Teresa San Millán Gutiérrez y cón-
yuge, artículo 144 del Reglamento Hipotecario, en
el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y término
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 16
de abril de 1998, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, S. A.», número 3048/000/15/0143/96, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de mayo de 1998, a las
once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 11 de junio
de 1998, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
la notificación personal en el domicilio que consta
en autos.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1. Rústica. Trozo de tierra secano, en la dipu-
tación Canteras, paraje de Marquina, de este término
municipal, que tiene una cabida de 16 áreas 59

centiáreas. Linda: Por el norte, don Fernando Bueno
Quesada y doña Pilar León de Miras; sur, camino;
este, don Fernando Alabán Gaya, y al oeste, here-
deros de don Pedro Ros Marín. Sobre dicha parcela
se ha construido lo siguiente: Edificación asentada
sobre un solar de 1.659 metros cuadrados, dispuesta
en tres plantas, que consta de planta de semisótano,
distribuida en almacén, cochera y bodega, con una
superficie construida de 271 metros 20 decímetros
cuadrados; planta baja, distribuida en recibidor, coci-
na-estar, salón-comedor, un dormitorio, un baño,
pasillo, porche y terraza, con una escalera interior
que une sus tres plantas, y en planta de piso consta
de cuatro dormitorios, dos baños, pasillo y terrazas.
Su superficie construida, sin contar la planta de
semisótano, es de 277 metros 39 decímetros cua-
drados, y su superficie útil de 235 metros 81 decí-
metros cuadrados. Lo no edificado está destinado
a jardín. Está dotado de los servicios de energía
eléctrica y una piscina de 109 metros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Cartagena, al tomo 2.311, libro 800, folio 198,
sección 3.a, finca 42.569-N.

Tasada a efectos de subasta en 55.733.574 pesetas.
2. Trozo de tierra de cabida 18 áreas 89 cen-

tiáreas, sito en diputación de Canteras, paraje la
Marquina, de este término municipal, que linda:
Norte, propiedad de don Julio Antonio Ortega Jor-
dana, camino enmedio, de servicio a esta finca; sur,
propiedad de don Rafael de la Cerda; este, más
de donde se segregó, y oeste, finca de don Pedro
Ros Marín.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número
1 de Cartagena, al tomo 2.511, libro 869, folio 186,
sección 3.a finca 41.895-N.

Tasada a efectos de subasta en 13.000.000 de
pesetas.

Dado en Cartagena a 24 de enero de 1998.—La
Secretaria, Ana Alonso Ródenas.—12.685.$

CARTAGENA

Edicto

Por el presente se hace público, para dar cum-
plimiento a lo dispuesto por el Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 8 de Cartagena, en
resolución de esta fecha, dictada en los autos de
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, seguidos con el núme-
ro 255/1997, a instancia del Procurador señor Orte-
ga Parra, en nombre y representación de Caja de
Ahorros del Mediterráneo, se saca a pública subasta,
por las veces que se dirá y término de veinte días
cada una de ellas, la finca que luego se dirá, espe-
cialmente hipotecada por don José Morell Alcaraz
y doña María Campos Mateo.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, por primera vez, el día 27 de abril
de 1998, a las doce horas, al tipo del precio tasado
en la escritura de constitución de la hipoteca, que
es la cantidad de 5.688.000 pesetas; no concurriendo
postores, se señala por segunda vez el día 27 de
mayo de 1998, a las doce horas, con el tipo de
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo
postores de la misma, se señala por tercera vez,
sin sujeción a tipo, el día 29 de junio de 1998,
a la misma hora que las anteriores.

Condiciones

Primera.—No se admitirá postura alguna que sea
inferior a la cantidad de 5.688.000 pesetas, que es
el tipo pactado en la escritura de hipoteca; en cuanto
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta suma,
y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta, se
admitirán sin sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra, en todos los casos, de concurrir como postor
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de
este Juzgado, abierta en la oficina principal del Ban-
co Bilbao Vizcaya, calle Mayor, cuenta corriente
número 3057000180 25597, una cantidad igual, por


